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Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2022-00067 00 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMÍTE la presente demanda, para que 

dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo se dé 

cumplimiento a lo siguiente: 

 

1°. Acredítese el interés que le asiste a la sociedad 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. para el cobro de la 

obligación contenida en el título-valor allegado como base de la 

ejecución, por cuanto el mismo fue suscrito a favor de Credifinanciera 

Compañía de Financiamiento, sin que obre endoso a favor de 

Credivalores. 

 

Lo anterior debe ser allegado dentro del término señalado en la 

aludida disposición normativa única y exclusivamente al correo 

electrónico jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de marzo de 2022 

Por anotación en estado Nº 31 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a9ab29d5aae5472aab55c63781795086c0a86379a5a3cbf35560eeeb0b8e0e9f

Documento generado en 29/03/2022 11:27:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


